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ACUERDO DE VOLUNTARIEDAD DE TELETRABAJO


En (Ciudad). a los (DD) de (MM) de (AAAA). El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, que en adelante se denominará LA ENTIDAD y de otra parte (nombre del teletrabajador), con identificado con C.C. (No. de cedula) quien en adelante se denominará EL TELETRABAJADOR, en nombre e interés propio.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Manifiestan que EL TELETRABAJADOR mediante la Resolución No. 1079 de 11 de Agosto de 2023 “Por la cual se deroga la Resolución No. 2206 de 06 de octubre de 2022 y se adopta la política interna de Teletrabajo y se dictan lineamientos generales para su implementación en el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios ambientales”, y que debido a las facilidades técnicas y al cumplimiento de los requisitos establecidos para ser Teletrabajador en la Entidad, las partes consideran de mutuo acuerdo compatible el desempeño, desarrollo y control del mismo bajo la modalidad del Teletrabajo y, por lo tanto, acuerdan suscribir libre y voluntariamente el mencionado acuerdo conforme a las siguientes disposiciones:

Primera. - Condiciones generales. EL TELETRABAJADOR desempeñará las funciones inherentes a su cargo bajo la modalidad de Teletrabajo teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

	CARACTERIZACIÓN DEL SERVIDOR TELETRABAJADOR

	Denominación del Empleo
	

	Tipo de vinculación
	

	Horario laboral para teletrabajo
	

	Tipo de Teletrabajo
	Autónomo        __________
Suplementario __________


	Días de Teletrabajo asignado
	

	Días de Trabajo en la oficina 
(No aplica para modalidad autónoma)
	

	Dirección del lugar de Teletrabajo
	

	Responsable de evaluar al Teletrabajador
	(Nombre del jefe directo)



[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segunda. - Equipos y herramientas. LA ENTIDAD teniendo en cuenta la voluntariedad como principio que orienta el Teletrabajo y como quiera que no cuenta con disponibilidad de equipos de cómputo y que EL TELETRABAJADOR está en disposición de aportar o de solicitar el préstamo del equipo que actualmente tiene asignado en la entidad (solo teletrabajo autónomo), es viable otorgar el teletrabajo en esas condiciones mientras LA ENTIDAD apropia los recursos que le permitan entregar equipos de cómputo al teletrabajador.

La Oficina Informática evidenció que EL TELETRABAJADOR cuenta con un equipo en el lugar donde realizará su labor de Teletrabajo, el cual soportará técnicamente el ejercicio de sus funciones y el acceso de los programas que se utilicen para el desempeño de estas; podrá igualmente tener apoyo y orientación de esta oficina a través de la creación de mesas de ayuda.

EL TELTRABAJADOR se compromete a participar en la modalidad de teletrabajo teniendo en cuenta que debe suministrar las herramientas necesarias tal como equipo de cómputo, silla ergonómica y un escritorio manteniendo así su lugar trabajo acondicionado para el óptimo desarrollo de sus funciones.

EL TELETRABAJADOR se compromete a informar la dirección de residencia y barrio en el cual se encuentra ubicado para hacer el reporte correspondiente a la ARL y en caso de cambiar de lugar de residencia se compromete a informar al Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano la novedad para el reporte en el aplicativo correspondiente.

	Dirección de Residencia:
	

	Barrio de Residencia:
	



EL TELETRABAJADOR una vez sea retirado de la modalidad de Teletrabajo de acuerdo a alguna de las CAUSALES DE RETIRO DEL PROGRAMA DE TELETRABAJO estipuladas en el Artículo 15 de la Resolución 1079 de 11 de Agosto de 2023, deberá volver inmediatamente de manera presencial a la entidad.

Tercera. - Control. El control de la actividad de EL TELETRABAJADOR por parte de LA ENTIDAD se hará mediante medios telefónicos, informáticos y electrónicos.

Cuarta. - Presencialidad. Si por motivos de fuerza mayor, fuese necesaria la presencia física del servidor de LA ENTIDAD en su lugar de trabajo, se hará siempre con previa notificación y consentimiento de éste.

Quinta. - Medidas de seguridad y previsión de riesgos en el teletrabajo. EL TELETRABAJADOR autoriza a la ARL y a LA ENTIDAD realizar visitas periódicas a su lugar de Teletrabajo, que permitan comprobar si éste es seguro y está libre de riesgos, de igual forma, autoriza las visitas de asistencia para actividades de salud ocupacional, si así lo requiere LA ENTIDAD. 

No obstante, EL TELETRABAJADOR debe cumplir las condiciones especiales sobre la prevención de riesgos laborales que se encuentran establecidas en LA ENTIDAD.

Sexta. - Seguridad de la Información. El acceso a los diferentes entornos y sistemas informáticos de LA ENTIDAD será efectuado siempre y en todo momento bajo el control y la responsabilidad de EL TELETRABAJADOR, siguiendo los procedimientos establecidos por LA ENTIDAD, como también utilizar los datos de carácter privado a los que tenga acceso único y exclusivamente para cumplir con sus obligaciones para con LA ENTIDAD, cumplir con las medidas de seguridad que LA ENTIDAD haya implementado para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter privado a que tenga acceso, así como, a no ceder en ningún caso a terceras personas, los datos de carácter privado a que tenga acceso, ni tan siquiera para efectos de su conversación.

Séptima. - Confidencialidad. EL TELETRABAJADOR se compromete a guardar la máxima reserva y confidencialidad sobre las actividades laborales que desarrolle. Se considerará, Información Confidencial, la información de propiedad de LA ENTIDAD y la información que genere EL TELETRABAJADOR en virtud del contrato de trabajo. 
EL TELETRABAJADOR se compromete a no divulgar dicha Información Confidencial, por ningún medio físico o electrónico, así como a no publicarla ni ponerla a disposición de terceros, a no ser que cuente con el consentimiento de LA ENTIDAD.

Octava. -  Propiedad Intelectual. Los derechos de Propiedad Intelectual que se generen en virtud del presente acuerdo, le pertenecen a LA ENTIDAD. EL TELETRABAJADOR no tendrá las facultades de realizar actividad alguna de uso reproducción, comercialización, comunicación pública o transformación sobre el resultado de sus funciones, ni tendrá derecho a ejercitar cualquier otro derecho, sin la previa autorización expresa de la Entidad.

Novena. - Disponibilidad. EL TELETRABAJADOR debe estar disponible para atender solicitudes relacionadas con sus funciones, requeridas en los días de teletrabajo, y que no estén en la concertación estipulada en este documento, las cuales puede atender utilizando las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Décima. - Actividades presenciales obligatorias. La condición de Teletrabajador no lo exime del cumplimiento y disponibilidad para atender actividades relacionadas con sus funciones que requieran la presencialidad, debido a que no puedan ser desarrolladas mediante las tecnologías de la información y las comunicaciones y sin importar si su agendamiento coincida con días de jornadas de teletrabajo.

Nota: Esta consideración aplica para situaciones que requieran contingencia inmediata; aquellas que dentro de la planeación involucren personas o entidades externas, trabajos de campo y/o la participación en actividades de bienestar, capacitación y del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo -SGSST.

Décimo primera. - Protección de datos personales. EL TELETRABAJADOR se compromete a respetar la legislación en materia de protección de datos, y las políticas de privacidad y de seguridad de la información que la empresa ha implementado, como también a:
•Utilizar los datos de carácter personal a los que tenga acceso, única y exclusivamente para cumplir con sus obligaciones para con LA ENTIDAD.
•Cumplir con las medidas de seguridad que LA ENTIDAD haya implementado para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter personal a los que tenga acceso, así como a no ceder en ningún caso a terceras personas los datos de carácter personal a los que tenga acceso, ni tan siquiera a efectos de su conservación.

Décimo segunda. - Disposiciones finales. En la eventualidad de que, por cualquier motivo o circunstancia, fuere necesario abandonar la modalidad de teletrabajo o de común acuerdo darlo por terminado por las partes o por alguna de ellas, este acuerdo pierde su vigencia, regresando a las partes vinculantes a sus respectivos derechos y obligaciones laborales originalmente pactadas.

Este acuerdo se sujeta a las obligaciones establecidas por las partes y en especial en la Ley 1221 de 2008, el Decreto 884 de 2012.

Firman el presente acuerdo en el lugar y fecha en el encabezamiento indicados, quedando un ejemplar en poder de LA ENTIDAD y otro en poder de EL TELETRABAJADOR.

El presente documento rige a partir de la fecha de su expedición por un tiempo no mayo a un año, en caso de realizarse la prórroga del beneficio del teletrabajo el funcionario deberá firmar nuevamente el acuerdo de voluntariedad.


                                                                                                                                                                                    ________________________                                   ________________________
Jefe Inmediato Servidor					Teletrabajador
Nombre:								Nombre:
C.C.                                                                        C.C.




 _______________________________
Coordinadora del Grupo de Administración 
y Desarrollo del Talento Humano
Nombre: 









HISTORIAL DE CAMBIOS
	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	01
	08/09/2023
	Creación del documento.

	

02
	24/06/2025
	Se actualiza el formato de acuerdo con el memorando 20251100097283 enviado por la OAP los lineamientos para la actualización documental en el marco de la implementación del aplicativo suite visión. El código pasa de A-GH-F058 a GTH-F058, Se elimina la tabla de elaboración, se incluye hoja de instrucciones.
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INSTRUCIONES DE DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO
Una vez diligenciado no se imprimir y se eliminan una vez se convierten en registros.
	CONCEPTO
	EXPLICACION

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



En caso de que el formato recoja información asociada con datos personales, privados, semiprivados o sensibles, deberá llevar en la parte inferior cualquiera de las siguientes opciones:  de conformidad y en estricto cumplimiento de la Ley 1581 del 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para protección de datos”, dado que la entidad actuará como responsable del tratamiento de los datos personales conforme a la Resolución 2821 de 2016 “Por la cual se adopta la política de Protección de datos en el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudio Ambientales - IDEAM” 
Opción 1. Ley 1581 de 2012, protección de datos personales: “El titular de los datos podrá, en cualquier momento, solicitar al IDEAM que la información sea modificada, actualizada o retirada de las bases de datos, si así está almacenada” 
Opción 2. Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 De 2012 y a la Resolución 2821 De 2016 del IDEAM  
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